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INTRODUCCION

tsn Latinoamérica, durante elpresente slglo, las actividades de
investigación se han integrado tradicionalmente a la Academia. Las
universidades cumplen hoy en día un papel preponderante en la
constucción dc una vislón de funro que permita acelemr los desaÍollos
nacionales y la incorporación a1 "nuevo paradigna tecno,económico"
(PERtsZ. l99l). Además de productoras denuevos conocimientos.
sc supone que cllas son la-s instituciones mejorhabilitadas p?r,% clmanejo
Jcl ."noc.l¡lertu c\ clerle. c\ dccrr. ,on cn¡.c.r. Ltr)o J(l.vu
lirndar¡ent¿l es el conocimiento muhtdisc iplinario considerado un activo
de nluyaltovalo¡ Elsurglmicntode una nucva función deproducción
enelámbito de la m isión universita¡ia abre r¡na relación de intercambio
con posibles usuariosde un conocimiento generadoen los centros,
laboratorios e institutos de investigación de las univers idades (PICóN
MEDINA.I994I.

Estarelación posibilita la gcneración de bcncticios económicosque
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pueden contribuir con el sostenimiento de la Universidad y gener4 a su
vez! una serie de derechos intelectuales que deben ser comprendidos y
manejados tanto por el ente que ñnancia el desa¡rollo de las
investigaciones como por los i¡vestigadores, p¡incipa¡es actores en el
desa¡¡ollo de conocimientos, productos y procesos que beneficien a la
sociedad.

Ese nuevo paradigma tecno-económico, esta nueva era indust¡ial
cuyo componente ñrndamental Édica en la I&D y que actualmente se
impone en el mundo, ofrece a la Universidad y a las empresas
rmivelsita¡ias de tecnologia basadas en la información y el conocimiento,
la oportunidad de promover e impulsar el cambio de mentalidad
necesa¡io que asuma la innovación como un valor fimdamental para eJ
desarrollo y la competitividad. Es aquí donde juega un papel
trascel1dente laPropiedad lndustrial como elmecanismo idóneo de
estimulo a laactividad de I&D ya que, al garantizar Ia protección de
los ¡esultados, se incentiva la capacidad creadora y se facilita la
transferencia de tecnologias hacia el sector productivo.

Sin emba¡go, elpaso de lainvencióna la in¡ovación _ que incluye
necesariamente al mercado - obliga a una cooperación efectiva entre
la Universidad y el sectorproductivo. Esta efectiva cooperación sólo
puedeproducirse siJos socios se co¡¡prenden, si conocen las reglas
del juego (I&D, patentes, mercado), si conoce¡ sus derechos y ¡esp;tan
)as exigencias de ia confidencialidad y el cumplimiento di los
compromisos y piazos como los aspectos mas¡elevantes. Esporello
que esta comprensión pasa por el establecimiento de procedimientos
de protección de los de¡echos intelectuales que resulten apropiados
(BLAIS.1989), por la conceftación de convenios que fijen las
obligaciones y derechos reciprocos de las partes donde elii'po de
resrltado esperado y la eventuaiidad del patentamiento deben esta¡
previstos, para definir lo atinente a la titularidad del de¡echo rje
explotación de la invenciói (CORREA.l989).
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Sila Universidad pretende respaldar acciones recíprocas con el
sector productivo debecontarcon una política de protección de los
derechos intelecnrales que no se cont¡adiga con su misión fundamental
de educación y generación de conocimiento. ni con el de¡echo del
inventor como sujeto particular, propieta¡io de la invención por él
generada.

1. INVENCIONES LABORALES E
INVENCIONES UNIVERSITARJAS. UNA

DISCUSIÓN NECESARJA

Tr¿dicionalnente se han discutido las diferencias entre las invenciones
laborales y las invenciones univenitarias, planteiÍrdose la conhoversia
sobre Ia posible aplicabilidad de las normas de las invenciones laborales
a las invenciones rmive¡sitarias.

Algunos autores señalan al respecto que el profeso¡ universitado no
está contratado para inventar, siendo su función esencial la de
"contribu¡ra la bansmisíón y al progreso cle la ciencia, a través de
la enseñanzay la ínvestlgdctdr" (FERNÁNDEZ DE CóRDOBA
I 96:250). Asimismo, se argurnenta que el cienffico disftuta de libertad
académica, decidiendo el objeto de su investigación, Ja forma de
desa¡rollarla y la presentación de los ¡esultados. De esta manem, no se
encuentta sometido a ia 'direccjon empresarial propra de lor
mvecllgadores delseclorprir adO. o de lOs contrarados pam un proyeclo
específico, qüe tenga como propósito u objeto genera¡una inven;ión.

La apertura de la universidad tradicional hacia el mundo económico
ha matizado en glan medidaestos rasgos dife¡enciadores:

"1... ) Ahora las Lnrver¡idade. han dejado de desrnteresarse
por lo! resullados de la rnr esrigación univer:irana de .us
mrembros ) lienden a alrrbLrirse los resultados de las
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investigaciones. Fl invesrigador universirario pasa a ser
considerado cada vez más como un "empleado para ir¡vestigai,'
que debe ceder a la Unive¡sidad sus resultados como
contrapartida de los medios materialgs que ésra ha puesro a su
disposición" (FERNANDEZ DE CORDOBA. l9cór25 l).

De acuerdo con esta tendencia, los inventores son, por lo general,
egresados universitarios al servicio de centros o institutos de
investigación, contratados para investigar o que han hecho de la
investigación su programa cenhal de eje¡cicio académico, donde la
invención se relaciona con "(...) la obtención de determinados
res ltados tecnológicos dirígidos a resolver los problemas
relac¡ohados con la activ¡dad que realízan" (RONDóN DE
SANSO.l99l.s/p).

Desde esta perspectiva, a los investigadores rmive¡sitarios se les
aplicaría el regimen de las iÍvenciones labotales, ya que éstos realizan
su función bajo una relación de dependencia. Sin embargo, lo anterior
no impide que existan otras regulaciones en las que se establezca un
tratamiento distinto para los profesores universita os, diferente al
régimen general de los empleados del sector privado, bien sea a través
de leyes especiales o por la via reglamentaria derivada de la autonomía
universita¡ia-

En el caso de Venezuel4 Astudillo plantea lo siguientel

"(...) el principio de autonomia universitaria, en relación con las
universidades nacionales, hace que prevalezcan las normas
dictadas por las autoridades universitarias sobre las que
constituyen el régjmen general. En otras palabras las
u¡ive¡sidades nacionales pod¡ían dictar su normativa especial
intema en ¡elación con lapropiedad de las invenciones de sus
investigadores. (...) La Ley Orgánica del Trabajo tiene en general
un caúcter supletorio de larelación laboml, cuando no existe
un régimen especial que otorgue mayores beneñcios al

I
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trabaj ador. Si una universidad nacional dicta u¡ reglamento
intemo que contemple un mejor tratamiento que el previsto en
la Ley Orgánica del Trabajo, pa¡a regular la titularidad de
derechos sobre las urvenciones de sus investigadorcs, este último
régimen especial prevalece" (1995:l4).

En este sentido, señala Femándezde Córdoba(1996), que incluso

en aquellas leyes donde se ha declarado expresamente el régimen
juridico aplicable a las invenciones universitarias, se ha adoptado la
posición de declararlas de libre disposición patasus autores, como
porejemplo en la leyalemanade invenciones labomles.

Resulta una cuestión básica definir, denho dl. esta problemática, la

titularidad de los de¡echos sobre las invenciones logradas en elámbito
universitario, en el entendido de que tal determinación debehace¡se

evaluando elobjetivo fu¡damentalde explotarcomercialmente y de la

m¿nera mas eflcaz a Ia: inr enciones. A e.te respeclo. e. tmporlanle

destacaria definiciónque de la figura de titular establece Cabanellas,

cuando afirma que titular es: "Quien goza legítifiat ente de un

derecha declarado o reconocido a su favar" (19621240). Es este

derecho el objeto sobre elque:

"El legislador puede decidir at¡ibui¡ todos los derechos a los
profesores lnvestig¡dores u otorgar derechos a laUniversidad.
Pa¡aeilo debe tener en cuenta detemlinados aspectoscomo la
estructura y elsistema de financiación de las Univenidades, la
existencia de órganos de apoyo pa¡a la transfe¡encia de los
resultados de la investigación a la industria, la tradición en
cooperación univenidad-empresay la actitud gengral frente a
ia obtención depatentes" (FERNANDEZ DE CORDOBA.
1996:252,253).

Según la autora precitada, cuando un profesor universitario realiza

una invención patentable se p¡esentan tres situaciones importantes: 1as

relativas a la diwlgación de la invención, las relácionadas con la
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determinación dc latitularidad y aquellas referidas al repafto de los
beneficios derivados de la patente.

a) Dirulgación de la Invención: l,os investigadores universitarios deben
comu¡ica¡ su invención a los ó¡ganos competentes, sin embargo, Ia
Universidady elinvestigador tendrán la obligación de mantener en
secreto la invención, po¡ el tiempo que fuerc necesa¡io, para
salvaguardar los derechos de Ias pafes, esto es, que el secreto
dehe mdnrener.e h¿.I¿ lJ.olicitud dcl parcnlamtcnlo.

b) Atribución de laTitulandad de las Invenciones Universita¡ias: El
réginen generalde at¡ibución de latitularidad de las inve¡ciones
unive$itarias varia tanto en la normativa de aquellos paises que
expresamente reguia¡ elsupuesto, como en ausencia de normativa
expresa y suj eción alrégimen generd de las invenciones labonles.
FemándezdeCórdobaseñalaal¡especto:

"Dcsde el punto de vista del p¡ofesor universitario el
reconocimicnto delde¡echo a obtener lap¡tente supone que
podrá t¡ansmitir sus de¡echos sobre los resultados obtenidosy
después una vez obtenida la patente a su nombre podrá cederla
o conceder liccncias. Pero laotra cara de la monedaes que él
mismo deberealizar las inversiones necesariaspara lograr la
protección juridica de sus invenciones, debe ocuparse de
encontrar empresas interesadas en la explotación de sus
invenciones, negociar y contratar con ellas, y deberá soportar
las eventuales consecuencias negativas que puedan dc¡ivarse
de la clecucrón de 1os contratos" (1996:271).

En algunas legislaciones la aplicación del pnncipio constihtcional de
libertad académica, según elcualla libertad de investigación involucra
tanto el plantearniento y método de investigación como la difusión de
los resultados, ha conducido a atribuir a los investigadores las invenciones

realizadas porellos, pudiendo disponer libremente de las mismas. En
este sentido,'tó/o cra¡do en la investigación se han utilizado medios

I
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especiales de la Universídad al íúvestigador se le imponen
determínados condicionantes en la erplotación de su invención"
(KRABERy SCHRICK¡R. Femández de Córdoba. \996t2'72:).

Ahora bien, la posición contraria, adoptada legalmente por otros
países, según la cual se le atribuyen derechos a la Universidad, no
supone una limitación a la libe¡tad académica; porel contrario, ta)es
legislaciones plantean que la libertad de investigación implicaqueel
investigador pueda decidir cómo quie¡e difundir su invención, perc ¡o
que al profesor se le deba atribuir la tih¡laridad de la patente en el caso
de <¡ue se decida que quiere p¡oteger sus resultados a través de derechos
exclusivos de Propiedad Industrial.

Desde el punto de vista de la Universidad, la atribución de la
titularidad de los inventos se justifica por el hecho de que el profesor
está ligado a la Universidad por una relación contractual o de
subordinación, que realiza la invención dentro del canpo objetivo de
su actividad y con los medios matefiales propo¡cionados por la
i¡stitución.

En este sentido, señala Femá¡dez de Córdobat

"(...) Cuando la Universidad sea titular de las invenciones
realizadas en ella será necesaria la constitución de órganos de
gestión tendentes a laprotección y explotación de laimismas
en la industria. Pe¡o cuando Ia Universidad no esté interesada
en la titularidad del invento deberá cederla al p¡ofesor para que
éste se encargue de su explotación" (1996:273).

De cualquie¡manem, se adopte legalmente u¡aposición u oha, lo
fundamental es que la atribución de la titularidad debe decidirse en
función de procurar la explotación comercial efectiva del invento, pues
sin ésta no hay beneficios y el problema de Ia titularidad se co¡vierte en
una formalidad juridrca sin eleclos pniclicos.
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c) Participación del lnventor en los Beneficios ProDorcionados Dor sus

lqycüq!: La discusión sobre este tema surge cua¡do se ha

conseguido explotar la invención universitaria en la industria y se

ban obtenido benefi cios.

En aquellos sistemas, como elalemiín, que atribuyen al investigador

los derechos sobre la invención no se reconoce, en principio, a la

Universidad ninguna participación en los beneficios Pero si la
Universidad ha püesto a disposición del profesormedios que hayan

contribuido a larealización de la invención, sí tiene derecho a una

participación que compense las inversiones realizadas.

Astudillo plantea qret "Las ínvenc¡ones son el resultado de

ñaterializdr una ü1ea para solucionar un problema lécnico"
(1995:28). Sin embargo, entre los factores asociados al nacimiento de

esta idea, los que inciden en mayor medida sobre el logro de una

invención patentable son:

- eles¡ado de lacienciayde Iatecnologiay.

- los asociados al inventor, como sus cualidades personales:
espíntu cienl j fi co, indusmal, cdpacidad jnlelecrual. curiosid¿d.
esbiritu demáhsisode 5inresisy su nrvel culn¡ml: loexlensode
sus conocimientos cienlficos, la pnáctica industrial, el encuenfo
fortuito de ideas dentro del espíritu delinventor, entie otras
(VAIANCOGNE. Astudillo. I 995).

En el caso de que los derechos sobre lainvención recaigan en la

Universidad parece claro que al profesor, además de rcconocérsele el

derecho moml de invento¡, se le debe reconocer el derecho patrimonial

a pafticipar en los beneficios que deriven de la explotación de su

invmción.
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2. LA PROTECCIÓN JURÍDICA DE LAS
INVENCIONES EN LA

UNIVERSIDAD DE LOS ANDES

Se ha visto cómo la teüdencia de las sociedades que procuran

incrementar el conocimiento estimulando la iivenció¡ cientíñco-
tecnológica, mnduce a la fo¡mulación de sistemas juridicos que protej aD

los resultados de esta compleja actividad. Sin embargo, las hnalidades

de cada uno de estos ambitos {ientífico y/o tecnológico- estan bastante

diferenciadas. La ciencia, cabe insistir, persigue la extensión y
prof,rndización del conocimiento de la humanidad y la tecnologia,la
aplicación de técnicas y conocimientos en la producción industrial pam

elmercado.

En el caso de la hvestigación cientifica, es ñurdamental la necesidad

de contrastación entre pares de un determinado dominio cientifico que

acreditencomo válidos losresultados obtenidos encualquiera de los

espacios de la cie¡cia, y en la investigación tecnológicajuega ün papel

importa¡te la conservación del secreto industrial que hace del

conocimiento o técnica genendo, un valor d(- mercado, una ventaja

comp¿¡¡ativa en la concurrencia mercantil.

Esta delimitación entre investigación cientifica e investigación
tecnológica e industrial, com ienza a perder sus límites al desdibuj arse

las fronteras entre el laborato¡io y la fábrica; de cualquier modo y
cualquiera sea la actividad, "(...) elfactor común es el esfuerzo

intelectual y el objeta conún de tulela es la dprapiación y disfrute
por el creador del resultado de su ingenio expresado en

conoci ienfo c¡entíJico, tecnológíco o en obras literarias y de arte"
(ARTEAGA BRACHO. 1992: 126).

Las universidades venezolanas tienen como fin el desar¡oilo del
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conocimiento, la búsqueda de la verdad, el afianzamiento de los valorcs
b?scendentales del hombre y la orientación de la vid¿ del pais debiendo
"(...) realizar una func¡ón rectora en la educación, la cultura y la
cienc¡a. Para cumplir esta mísíón sus activídades se dírigirán a
crear, asimilar y difundír el saber mediante la ¡ vestigac¡ón y la
enseñanza (...)", de acuerdo con lo establecido en el aficulo 3 de la
Ley de Univenidades de Venezuela y confo¡me a los principios rectores
expresados en los articulos p mero y segundo de la misma. La
producción intelecnral, en consecuenci4 debe considerane como propia
e intrínseca al quehacff universita¡io.

Para el desanollo y estimulo a la investigación y la difusión de sus
resultados, la Universidad de Los Andes, en el ejercicio de su autonomí4
ha creado, de mane¡a reglamenta¡ia, instifuciones a través de las cuales
se prcmueve y coordina la investigación en el campo científico,
tecnológico,social yhumanístico.

Estas actividades se orientan tanto a la investigación generadora de
conocimientos como a Ia generadom de ingresos. Dent¡o de este o¡den
de ideas, es depreverse quecomo resultado de lainvestigación su¡jan
invenciones susceptibles de patentamiento.

La Universidadde Los A¡des, a havés delConsejo de Desarrollo
Científico, Humanistico y Tecnológico (CDCHT), financia
investigaciones mediante la ap¡obación de proyectos, cuyos productos
pudieran se¡ objeto de explotación. En el caso de la propiedad
Industrial, prevé elarticulo l6 de las Normas Generales del Consejo
de Desarrollo Cientifico, Humanístico y Tecnológico que:

"Cuando un proyecto de investigación dé lugara inventos o
materiales sujetos a derecho de patente, Ia Uni;ersidad de Los
Andes ) el tnvestigador. en lorma aproptada a los intereses de
l¡5 partes. llcgrrán ¿ aL uerdo. con relacrón a esos derechos .
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Se entiende que los derechos sobre los cuales se acordarán
condiciones son los de¡echos de explotación de lapate¡te, por cuanto
la Univenidad reconoce al inventor el de¡echo consagrado en el a,ticulo
100 de laConstitución Nacionaldonde se establece que:

Artículo 98. "La c¡eación cultural es lib¡e. Esta libertad
comprende elderecho a ia invención, producción y diwlgación
de la obra creativa, cientifica, tecnologia y humanística,
incluyendo laprotección legalde los derechos del autor o de la
autora sob¡e sus ob¡as. El Estado reconocerá y protegerá la
propiedad intelectual sob¡e lasob¡ascientiñcas, literariasy
anisncas. 4¡3¡qj94es. urnor ¿cio¡cs. denomrnaclune\. p.rlcnlea.
marcas y lemas de acuerdocon las condiciones yexcepciones
queestablezca la ley y los t¡atados intemacionales suscritos y
rarificddo. por la Repúblrca en e5ra maler¡d . ,.uhr.L¡adó
nuestro).

La Carta Magnaconfiere lanaturaleza dederecho humano. como
de¡echo económico. a los derechosdelos inventores.los cuales deben
ser protegidos por la ¡olmativa jurídica conespondiente.

En cumpljmiento dei Fecepto constitucjonal comentado, la normativa
venezolana desarro Ila las conespondientes formas deregulación para
eldislrute yprotección de los derechos intelectuales de los inventores,
mediante los sig1lientes sistemas: la Ley de Propicdad Industrial de
1955; la Decislón 486 de la Comisión de la Comu¡idad Andina de
2000; la Ley dc Universidades de 1971 y sus Reglamenros en elcaso
de laUnive¡sidad deLos Andes;la Ley Orgánica dcl Trabajo de 1997
como non¡ativa suple¡oria en elcaso de los inventores uni\.ersitarjos y
el ( óJigo ( ,vrl de 1Q82. en lu ioncspondrerrc al riginren gencral de
propiedad sobrc las invenciones, en aqucllas mate as no reguladas
por la nonnativa especial.

De acue¡do con estos insÍumentosjurídicos, laprotección de las
actividades inventivas ocune por la!ia deldc¡echo de patentcs. Es¡e
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derecho se fundamenta en un reconocimiento especial, de carácter
exclusivo y temporal. que se le otorga a¡ invenfor al concurri, en el
producto o proceso por él desanollado ciertas condiciones o requisjlos
de patentabilidad. Este derecho de exclusiva se traduce en'un i¿¿,
prohibendí a ciertas actividades a terceros, como sonpo¡ejemplo la
int¡oducción en el comercio o la utilización del obj eto de la patente.

Este ius prohíbendí es el derecho básico del inventor. es el incentivo
y la recompensa al inventor o a la empresa por el desarrollo lécnico
alcaúado; es un pri\ ilegto onenlado ¿ proteger las invencrones y a
lac¡litar la n-ansferencia de recnologia r FERNÁNDEZ NOVOA. I99'0).

Este privilegio se encue¡n¿ establecido tanto en el encabezamiento
delartículo 5" de la Ley de propiedad Industrial venezolanacomo en
elartículo 22'de la Decisión 486 de la Comisión de laComunidad
Andi¡a.

La primera de las nomtas mencionadas, es deci¡, el articulo 5. de la
Ley de P¡opiedad Industrial, indica al respecto:

Aniculo 5" "l as palenle5 de invención. de mejora. de modelo
odtbuJo lnduj0-¡ales y l¿s de lnroducción de invento o mejora,
contreren a sus lilulare¡ el prj! ilegio de apror eÉhar
exctustvamenE ld produccrón o procedrmiinro indürial ob.¡ero
de ld palente. en Io5 lérrnino: v condiciones que se esrableien
en esta Ley (...)".

La segunda de las nomas señaladas, a¡tículo 22. de laDecisión
486 delaComisiónde la Comunidad A¡dina, establece lo siguiente I

Articulo22., Elderechoa laparenrepencneceal inventor
tfe.d-erecho podrá ser lranc lerido por acto enrre vivos o por

Los tirulare. de la. patentes podran 5erpersonas naturales ojuridrcas.
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Si r arias personas hicieran conjuntamente una invención, el
derecho a la paten te corres pon de en común a todas ell¿s.
Si varias personas hicie¡an la misma invención,
independientemente unas de oras. Ia Datenle se concederá a
aquella o asu causahab iente que primeropresenle ld.olicitud
correspondiente o que invoque la prioridad de fecha más
antgua"

La ¡o¡ma nacionai y la norma comunita a andina prevén y
desarrollan, a partir de la concepción de la titularidad de la patente, la
relación de pefenencia o propiedad de este derecho de exclusiva en la
persona del inventor, aplicándose, en tanto que de¡echo de propiedad
lndustrial,las normas especiales que regulan las relaciones deltitular
de la patente con las demás personas naturales o j u¡idicas involucradas
en elproceso de explotación de la invención. En el supuesto de que
existie¡en relaciones no reguladas por la normativa especial se aplicaxin,
de confo¡midad con el a¡ticulo 546 delCódigo Civil,los principios de
la propiedad en general establecidos en elmencionado Código. Asilo
indica el citado a¡tículo cua¡do señalaque:

Artículo 546. "El producto o valor del trabaj o o i¡dustria lícitos,
así como las producciones del bgenio o del ialento de cualquiera
persona. son propiedad suya. y se rigen por las leye. reláriv¿s
d la propied¿den general¡ las especiales sobreestas matena\' .

Ahora bien,los costos de los t¡abajos de investigación susceptibles
de da¡como fruto una i¡vención son elevadísimos (LEMA DE\ESA.
Bisbal y Viladás.1990), generándose como una necesidad, dent¡o del
sistema productivo, que los inventores se vinculen por vía de ¡elacio¡es
labomles. con¡racruales o institucronales a emnrecas o corTroracionec,
comoenel caso de las universidades, que asuman las altas inversiones
enI&D.

De acuerdo co¡ la natumleza de las relaciones que ásuma el inventor
con cualquiera de dichas instituciones, surgirán diferentes tipos de
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obligacioncs y derechospara las partes que intervienen en elp¡oceso
generador de la i¡vención.

En el caso de las relaciones contractuales no laborales, las partes

defi nirán en el contrato colrespondiente los derechos y obligaciones a

que hubieie lugar.

En aquellos casos en quc existan relaciones laborales, propiamente

dichas, se aplican en Venezuela las nomas de la Ley Orgánica del
Trabaj o de I 997. En tal sen¡ido. el arliculo 80 clasifica tales rnvenciones

de la manera siguicntc:

Articulo 80: "l¿s l¡venciones o ejoras realizadas por el
trabajador poclrán consülerdrse cofia;
a) De serric¡o:
b) De emptesa; l
c)Libres u ocasianales .

Las categoías señaladas por dicha noma son defilidasjuridicamente
en los adiculos 81,82 y 83 dc 1a Lcy, estableciéndose que:

A¡iculo 8l: ' Se corr¡iJe arán de \ervicio aouell¿s in\ enciones
realrzada, por trabajadorcs contratado. por cl pdlrono con el
objeto de rnve.trg.rr y oblener medros..istenra' o
procedimicntos distintos'.

Amculo 82: Se con.rderrnin de empresa:quellas urvencrones
en cLvd obtenrión sedn Jelerminantes Ias in\lal¿ciones,
proaaáirni.n'n. n mérñdn. de la em¡re.a en la cual se
broducen".

Ai_ticulo ^J: Sc con. dcra-án libres u oc¡sionale\ aquell¿.
en que prcdomine cl c.fuer7o ) lalento del invcntor no conimtado
especialmenie para lal fi n".

La clasificación precedellte ha sido comentada por la doct¡ina
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señalándose que el énfasis, en el caso de las invencionesde empresa,
se encuentra en el predoainio del proceso, las i¡stalaciones, los métodos
y los procedimientos de la organización, sin distinción de peÉona algu¡a
que obtuviese lainvención, mientras que en el caso de las invenciones
lib¡es u ocasionales, predomina lacreatividad del trabajador a havés
de su conocimiento, esfuerzo y talento, pudiéndose distinguir estas
últimas de las de servicio porque en las invenciones libres u ocasionales
eltrabajador no ha sido contratado especialmentepara tal fin.

Por su parte, la Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad
Andina al trata¡ la materia relacio¡ada con las invenciones que se
producenbajo relación laboral, en su artículo 10, indicalo siguiente:

Aniculo 2J.- "srn periuicio de lo establecrdo en Ia leqislactón
naciondl de cada Pai< Miembro, en las rnr encione! o=curridas
bajo relación laboral.el empleador,cualquieraqueseasu lorma
y naruraleza, podrá ceder pane de los beneficios económjcos
!e las rnvencione. en benéficro de los empleados tnventores,
ir.ua estimular la acrivrdad de invesrigacióri.
La. entidades que reciban linanclamiento esl¿tal oara sus
investreacioneideberán reinr enir oane de las repálias oue
recrbeñpor la comecialrzacrón de tales invencion"es, co¡iel
propósilo de generar fondos conlinuos de rnvestigación v
éstrmular a loi investrgadore¡. haciéndolos oanicrp-es de Io's
rend¡mlentos de las irutóvac rones. de ¿cuerdo ion la légrslación
de cada Pars Miembro

Como puede apreciane, la norma, independientemente de la fo¡ma
y naturaleza que asuma la regulación de Ia relación labo¡¿l en los Países
Miembros, establece dos principios orientados a lapromoción de la
i¡vestigación tecnológica:

a) Se le otorga al pahono Iapotestad de ceder parte de los beneficios
económicos a los inventores.

b) Se condiciona este estímulo, en elcaso de las entidades que reciban
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financiamiento estatal, a la rcinversión de parte de los rendimientos
obtenidos en la creación de londos que dinamicen el proceso
ill¡ovador.

De estamanera, se observa que la regulaciónjurídica real de las
re lac iones existcntes entre los invenioresy suspatronos, en loatinente
al campo laboral privadoj se dgen autónomamente en Venezuela por lo
establecido en 1a Ley Orgánica delTrabajo. no afectándose la esencia
de csta regulaciór1jurídicapor la normativa andina aqui comentada.

En elcaso pafticularde los investigadores de la Universidad de Los
Andcs, vnculados a esta institrción en su condición de penonal docente
y de investigació1, la regulación juridica de dependencia y la
conespondiente al campo particular dc la propiedad Industrial, en
matcria de delecho de patentcs, debe enfocarse a patir del principio
autonómico establecido en el encabezamiento dela,tículo 9. de la Lev
cle Universidades y en sus numerales 1,2 y4, donde se señala que las
unir er.id¡dc..olt auronotndi Juridtcamenle y que como c,,n\ccuenci¿
de talaütonomia, lalegulación va a estar determinada por la propia
Ley de Universidades, porsus reglamentos yporlas normas intemas
que la institución produzca a havés de sus órganos competentes.

A riil eleclo. el cir¿do anrculo 5cñala lo.jgurenle:

A¡ículo 9'. "Las Universidades son autónomas. Denh-o de las
previsiones de lap¡esente Ley y de su reglamento, disponen
de:
L Autonomia o¡ganizativa, en virtud de la cual podrán dictar
sus nonnas lntemas;
2. Autonomía dcrdemica. para ¡lanificar. orga ni/ar y rcah/ar
los programcs de rnvc,rrgación, docentc. y áe extension oue
fueren necc..rno. parc <l iumplrmrenro de.u. fine.;
L Aulonomta ddritnt.lalird. par¿ elegtr y nombrar su\
aLlondade\ yde\rg ar \u pcrjoral docenre. dc tnvesligactón y
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4., Autonomia econdmtca y flnanciera. para organizar y
adm¡t jstrar su patrimonio".

En el desa¡¡ollo de su sistema normativo autonómico. la Univenidad
dc los A¡des regula Ias relaciones con los profesorec e inves gadores
que producen invenciones patentables como producto de las actividades
propias del quehacer universitario, a través de ]os siguientes
insfomentos legales:

a) Acra,Convento que rige lds Relactones entre la Unjversrdad de Los
Anoes ) cu Fersonat ljocenre ) de I¡\ estigación ( lgq2).

b) Reglam-ento sobre Obr encrones y A^sig¡aciones Causadas por la
rroouccron de tngre\os Propios ( lqqq).

c) \o-nnas Cenerales delConsejo de Desafiollo Cten¡ifico. Humanisricoy I ecnotogrco t( DCHT) de la Lnrvenidad de Los A¡des.

La norma que establece elprincipio rector de reconocimiento, po¡
pafe de la-Universidad de Los Andes, a los miembros del personal
docente y de investigación, de los derechos de invención. es ei a¡tículo
40 del Acta Convenio vigente desde 19q2. Esle articulo prescribe Io
siguiente:

Artículo 40: *La Unive¡sidad de Los Andes reconoce a los
miembros det Pe¡sonal Docenre ¡ de t", esriqiiió;t;; ¡;reiió;
oe.autoro rnvencron que les conespondan de confonrudad con
ra re_gtstacron \ rgente. tn aquello5 casos en que los miembros
oet, pe$onal Docenle y de Investigacrón realicen publicaciones-
rraDaJos o proyeclos para olras enlidades o Dérsonas de las
cuates se denven benefjctos económicos pam la Inst in_rc ión- lá
Univ-ersrdad de Los tu1de, concedera a dcñói ;ññ;ü;
oonrIcacron especlal rlroporcional alos mencionados beneficios
taf.como lo es¡ablece el Reelamenro de Obvenciones y
Subvmciones"

,-- La lectur¿ analitrca de Ia norma transcrita ¿l¡ r ¡/prd. permite exo"aer
ras slgu tenles prec ts¡one5:
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I ) Es una norma que reconoce los derechos de los inventores que sean
miemhos del pe$onal docente y de investigación de la Univenidad.

2) Como consecuencia del sistema autonómico, se observa que la
norma señalaque los derechos que ellareconoce son losmismos
que se encuentren consagrados en la legislación vigente, esto es, la
¡o¡mativa especial que defina los derechos de los inventorcs. De lo
anterior puede extraerse! como consecuencia, que el articulo
comentado se ¡efiere a los de¡echos establecidos en la Ley de
Propiedad Industrial, en la Decisión 486 de la Comisión de la
Comunidad Andina y en toda la nomativa intema de la Univenid¿d
qr¡e así los reconozca.

La Ley Orgánica del Trabajo no es aplicable a los profesores e
investigadores de la Univenidad de Los Andes en materia de Propiedad
Industrial, por cuanto prevalece el principio de la autonomía univenita¡ia
y el principio de Ja especialidad de la materia aunque pudie¡an tomarse
sus principios supletoriamente.

En el ej e¡cicio de su autonomía, la Universidad ha desa¡¡ollado su
no¡mativa reglamentaria intema, reconociéndole a losprofesores e
investigadores sus derechos como creado¡es. En relación con el
principio de la especialidad cabe decir que la Ley Orgánica del Tmbajo
en sus artículos 80, 81, 82 y 83 ¡o crea derechos para los inventores,
sino que se limita a clasiñcar y definir las denominadas invenciones
labo¡ales; por esta mzón priman las normas nacionales e intemacionales
que los reco¡ocen, esto es, la Ley de Propiedad Industrial y la Decisión
486delaComisión de la Comunidad A¡dina.

3) Es una no¡ma que precisa los derechos patrimoniales de los
inventores, en los casos en que los beneficios económicos se deriven
de contratos celebrados por la Universidad con tercems personas.
Remite para la dist¡ibución de estos beneflcios al Reglarnento sob¡e
Obvenciones y Asignaciones causadas por la hoducción de Ingresos
Propios.

Al respecto, elReglamentode Obvenciones vigente establece en
su articulo l5:
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A¡tjculo l5: "Elmonto de los beneñcios por obvenciones noodráexceder, individuut o 
"oléii¡á."ñé "o¡si¿¿;;;; 

á;ipoora exceder. tndlvtdual o colecllvameñte consjderado d
I ¡:-"].::f lt¡ I !'1"" porcienro rde Ia ullidad nera que a..ó!eel proyecto o irogrania,,

De lo ante¡ior se deriva, como consecuencia, que en aquellos casos
en que la explotación de una invención produz"u ¡"n"nc¡. O"nt o áe
un programa o proyecto unj\ersttano. desarrollado con terceras
personas. tos clerechos del rnr entorpueden alcapar hasta un 759 n

. De.esta manera, la Universidad de Los Andes estimula a sus
rnve:tigadores pdra que se tnco¡poren a proyeclos y programas oue
pueoan generar no solo beneflctos cientificos sino tam_bleñbeneficios
patrimoniales y garantiza la recuperación de la invenión.

^ 
En los casos en que las invencione¡ se¿n producto de Drovectos

:lan9lados.por la Universidad. a rravés del Consejo de óesánollo
L-renU¡rco. Humanjslrco ) Tecnológrco {CD( H f). ) ha¡an srdo

l:ir]-zá1o,s 
d:rlo qe las eauus ¡ la acrivrdad académica dei rnvésdgador,

ra u n I vers tdad ) el m \ enlor est¡ bleceni¡ los acue.do. .on e.pondien te.
de acue¡do con el aficulo l6 de las Normas Gen".ul", ¿"1 éoéii, si
dichos productos fue¡en susceptibles de patentamiento.

, La no¡ma en cuestión se encuentra redactada en los siguientes
te¡ninos:

AnrcuIo Ib j Cuando un proyeclo de In\estig¿ción de luga¡a¡¡rvsj¡(L's o matelates suJetos ¿ derccho de D¿tenrá láU¡uveniüd de Lo¡ A¡de, y él ,, esdsaáór. en lb*áiñ.'p'i"ü
:lS, [t.J"T::-d" 

,* *ne{. ltegaráa á acuerdo, 
"on 

r.étuiión u

En este sentido, es pertinente observar que la Universidad estáreconociendo expresamente al lnvestigador_invenlor la ex,.lencia de
ros cerechos sobre la invencrón patentable y a los efeclos de su

:)11""j:,:i:f 
esrablece que por ria q¡¡¡¡r.rua¡ ." O,s.iUuyrn-tá!

oeneücros quese genera¡en,
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En tal acuerdo la U¡ive¡sidad no podrá obviar los derechos
reconocidos porlas demás no¡mas del sistemajuridico rniversitario
comentadas ante¡iormente, esto es, los articulos 40 del Acta Convenio
y l5 del Reglame¡to de Obvenciones, ni la legislación especial aplicable
a la materia, es decir,la Ley de Propiedad lndustrial y laDecisión 4g6
de laComisiónde la Comunidad A¡dina.

3, COMENTARIO FINAL

Como ya se ha dicho, la comprensión de los mecanismos de
protección de los derechos intelectuales y el desar¡ollo y diseño de
modelos de gestióny de estmtegias que p¡omuevan y estimulen los
procesos in¡ovadores denho de la Unive¡sidad de Los Andes. resulta
fundamental pa.¿ el fo¡talecimiento de Ia b:ansferencia de los ¡esultados
de investigaciones ),desanollos generados en Ia misma.

En tal sentido, el paradigma "tecno-económico" que actualme¡te
se impone en el mundo obliga a la Universidad y a las empresas
univenitarias a promover e impulsar u¡ ca¡nbio de mentalidad que asuma
la i¡movació¡ como valor íimdamental en el contexto de la competencia
y la ir¡temacionalización del conocimiento. De allí lanecesidadde que
la Universidad inte¡venga en la producción, no sólo de conocimientós,
sino de bienes y servicios derivados de sus propias actividades de
I&D.

La Propiedad Industrial constituye uno de los mecanismos de
estímulo ala actividadde l&D yaquet ga¡antiza laprotección de los
resultados; incentiva la capacidad creadora, promoviendo Ia generación
de invenciones; oftece la posibilidad de recuperar los fondos invefidos
y genemr ingresos propios y facilita la hansferencia de t€cnologías hacia
el sectorproductivo.

Siendo Ia I&D el componente fundamental de esta nueva era
industrial resulta de vital imponancia el desanollo de ur sistemajwidico
que otezca garantias, propicie la paiticipación competitiva yestimule



206 Año I -N'1!5

las imovaciones y su difusión De alli que el diseño de una normativa

unive¡.itaria orsánica y sistemáttca,que regule lamateria incidjrá' sin

duda alguna. eñla proyecc¡ón ertracon¡inental de la Univers¡dad de

LosAndes.

Un Sistema de Propiedad lndustrial adecuado que estimule la

investigación y la i¡nóvación, representa un instrumento de suma

imoonáncra pára el desanollo tecnológjco. porque entiende que Ia

inie.sión en in*eslgación ydesanollo depende siempre del grado de

protección de los derechos de los inventores

Al estudiar la normativa vigente en la Unive¡sidad de Los Andes, se

observa la ausencia de un sistema normativo, lo suficientemente

orgánico, que regule especial y específrcamente la materia ¡elacionada

co"n el tratámiento de los derechos de los inventores lgualmente, se

evidencia la inexistencia de planes, programas' proyectos y acuerdos

esDecificos Dam el área de la Propiedad tnduso-ial y la eristencia de un

,ro.in iu.idi"o u arnut"gico organ izac iona I en relaclón con el fomenlo'

upoyd y"onttóld" lr ateación rn¡ovadora ) su necesaria drfusión en

binefi cro del desanollo cienlifi co y lecnológico

Sin embargo, y a pesar de esta situación, 1a Universidad de Los

Andes cuenta con algunos insttumentos tanto nornatlvos como

oreanizatir os quc. de;nollindose de acuerdo con l¿s neceqidade" de

relrlación ¡ piotección. pudieran consolidar una estralegra d¡recla y

esfecífica dL istimulo y protección al i¡ventorunivenitario Esto es,la

adecuación de la normativa actual a los nucvos ¡etos que el desanollo

de una capacidad tecnológica endógena exige y la consolidacióu de las

estructuris organizacionales existentes, que acompañen el proceso de

aprendizaje tecnológico y la protección y negociación de sus resultados'
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